
 

Calle 72 No 7-96 Bogotá 
Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

HACE SABER:  

Que en el proceso disciplinario 11001250200020230270500, del cual conoce el 
(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ, adelantado contra el 
doctor JORGE GUSTAVO SANTANILLA FAJARDO en su calidad de 
CITADOR GRADO 3 DEL CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, siendo querellante MISAEL 
ROJAS PEREZ, se profirió auto 29 de enero de 2024, mediante el cual esta 
Corporación dispuso APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA. 
 
Habiendo transcurrido el término legal de (5) días para la notificación personal, 
sin que se hubiere hecho presente el disciplinado, se procede a notificar conforme 
a lo estipulado en los artículos 111, 121 Y 127 de la ley 1952 de 2019, en 
concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
El presente edicto se fija en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por un término 
de (3) días, con el fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

A la Doctora LUZ STELLA VASQUEZ AFANADOR, quien se identifica con la 

C.C. No.  63308033 y portadora de la Tarjeta Profesional No.   49229 para que en 

el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 3 abril de 2024 a las 3:00 

p.m., dentro del proceso No 11001250200020230020500 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor RODRIGO PERALTA VALLEJO, quien se identifica con la C.C. 

No.   79746848 y portador de la Tarjeta Profesional No. 131677 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 3 abril de 2024 a las 2:30 

p.m., dentro del proceso No 11001250200020230468800 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor NILSON NEL PARODYS MOVILLA, quien se identifica con la C.C. 

No. 1082968875 y portador de la Tarjeta Profesional No. 302916 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 29 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 abril de 2024 a las 

4:00 p.m., dentro del proceso No 11001250200020230481100 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JOSE MIGUEL MOVILLA PARODY, quien se identifica con la C.C. 

No.   19585491 y portador de la Tarjeta Profesional No.   47774 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 29 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 abril de 2024 a las 

4:00 p.m., dentro del proceso No 11001250200020230481100 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JOSE FERNANDO GRANADOS LONDOÑO, quien se identifica 

con la C.C. No.   79301067 y portador de la Tarjeta Profesional No.     47798 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 3 abril de 

2024 a las 3:30 p.m., dentro del proceso No 11001250200020230509100 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JAUDIN ELI SANCHEZ LOSADA, quien se identifica con la C.C. 

No. 7685929 y portador de la Tarjeta Profesional No.  186964 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 16 abril de 2024 a las 

11:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020230528400 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor WILLIAM DE JESÚS VELASCO ROBERTO, quien se identifica con 

la C.C. No.    79236249 y portador de la Tarjeta Profesional No. 76461 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 22 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 4 abril de 2024 a las 9:00 

a.m., dentro del proceso No 11001250200020230537000 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor MANUEL ALBERTO GRIMALDO CALDERON, quien se 

identifica con la C.C. No.  1013587948 y portador de la Tarjeta Profesional 

No.  353675  para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 

28 de febrero de 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso 

disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día 16 abril de 2024 a las 11:30 a.m., dentro del proceso No 

11001250200020230591700 del cual conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO 

MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JOSE BUENAVENTURA PARADA MORENO, quien se identifica 

con la C.C. No.  6751100 y portador de la Tarjeta Profesional No.  209442  para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 29 de febrero de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 18 abril de 

2024 a las 9:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020230633000 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor LUIS HENRY RODRIGUEZ FORERO, quien se identifica con la 

C.C. No.   7180387 y portador de la Tarjeta Profesional No.  191498 para que en 

el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 11 abril de 2024 a las 

10:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020230640000 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JAIRO ALONSO TOBARIA ESPITIA, quien se identifica con la C.C. 

No.    80779562 y portador de la Tarjeta Profesional No.   284169 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 11 abril de 2024 a las 

10:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020230642300 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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Calle 72 No 7-96 Bogotá 
Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor FREDY GOMEZ LOPEZ, quien se identifica con la C.C. 

No.  15511715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 195929 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 3 abril de 2024 a las 4:00 

p.m., dentro del proceso No 11001250200020230643300 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

A la Doctora LIGIA CARMENZA CRUZ ALEJO, quien se identifica con la C.C. 

No.   39671715 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 282065 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 28 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 3 abril de 2024 a las 4:00 

p.m., dentro del proceso No 11001250200020230643300 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JUAN DARIO LARA OVIEDO, quien se identifica con la C.C. 

No.  91288525 y portador de la Tarjeta Profesional No. 241973  para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 29 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 abril de 2024 a las 

3:30 p.m., dentro del proceso No 11001250200020230660900 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVES, quien se identifica con la 

C.C. No.   1018469735 y portador de la Tarjeta Profesional No.  301300  para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 29 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 18 abril de 2024 a las 

9:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020230662300 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al Doctor JUAN JOSE SANTACRUZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la 

C.C. No. 1085262710 y portador de la Tarjeta Profesional No. 217864  para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 29 de febrero de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 18 abril de 2024 a las 

9:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020230662300 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

HACE SABER: 

 

Al Doctor VICTOR LISANDRO BRAVO CASAS, quien se identifica con la C.C. 

No.  19322348 y portadora de la Tarjeta Profesional No.  29456 para que 

comparezca a intervenir en el proceso disciplinario No 

11001250200020230593400 seguido en su contra, del cual conoce el Magistrado 

MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.            

Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se declarará persona 

ausente y se le designará defensor(a) de oficio con quien se adelantará la actuación 

de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 104 de la ley 

1123 de 2007.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 



 

Calle 72 No 7-96 Bogotá 
Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

HACE SABER: 

 

Al Doctor CAMILO ALFONSO, quien se identifica con la C.C. No.   79425791 

y portador de la Tarjeta Profesional No.  91502 para que comparezca a intervenir 

en el proceso disciplinario No 11001250200020230619900 seguido en su contra, 

del cual conoce el Magistrado MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.            

Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se declarará persona 

ausente y se le designará defensor(a) de oficio con quien se adelantará la actuación 

de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 104 de la ley 

1123 de 2007.  

 

Se fija hoy 13 de marzo de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 15 de marzo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente 

 

 


